
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2009-00024-00 

Armenia Quindío, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente, se observa que en el presente asunto no había lugar a 

ordenar la conversión de los depósitos judiciales consignados a órdenes del 

despacho para el  proceso No. 2-2099-00631 del Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Armenia, lo anterior, teniendo en cuenta que mediante auto del 29 de junio de 

2016, ese despacho judicial decretó la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, ordenando el levantamiento de la medida de embargo de 

remanentes que aquí había surtido efectos legales, situación de la cual éste 

despacho no pudo avizorar en su momento por no existir claridad en el documento 

escaneado (ver pág. 37 del C#1 y archivo 04). Motivo por el cual, procede el 

despacho a dejar sin efectos legales el auto de fecha 07 de abril de 2022 (Archivo 

03). 

 

Por otro lado, y teniendo en cuenta el embargo de depósitos judiciales decretado 

dentro del proceso Ejecutivo No. 2017-00435-00 que cursa en este mismo 

despacho (pág. 80 del C#1), encuentra el despacho que el mismo SI SURTE 

EFECTOS LEGALES, ya que la medida que se encontraba vigente para el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia, como ya se indicó fue levantada 

desde el 29 de junio de 2016 (Archivo 04). 

 

Por lo anterior, por Secretaría, procédase a realizar la conversión de los depósitos 

judiciales 454010000361908, 454010000367965, 454010000586204, 

454010000588238, 454010000589804, 454010000592735, 454010000595270, 

454010000597448, 454010000599325, 454010000602272, para el proceso que 

cursa en este mismo despacho radicado al No. 6300140030062017-00435-00, 

promovido por Luis Fernando Herrera Pareja en contra de la común demandada 

Luz Elena Gómez Fonseca. De igual manera procédase a realizar la asociación 

de los mismos al radicado correcto, ya que en algunos de ellos se indicó 

20090002400000000000000, cuando lo correcto es 63001400300620090002400. 

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que revisado el sistema de depósitos judiciales 

están llegando descuentos por parte del pagador de la Policía Nacional para este 

asunto, y a que como ya se indicó el embargo de remantes que fue dejado a 

disposición del Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia, fue levantado, es 



procedente ordenar el levantamiento de la medida de embargo de salario 

decretada por este despacho mediante auto del 06 de febrero de 2009 (pág. 48 

del C#1). Por el Centro de Servicios, líbrese comunicación al pagador de la Policía 

Nacional. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 09) 
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